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Otorgado a: CARI MAMANI, YENY MARGOTH 

En calidad de: ASISTENTE 

Por haber aprobado satisfactoriamente sus estudios del curso de capacitación docente en: 
 

 GESTIÓN DE ENTORNOS VIRTUALES  
 

Con un periodo de estudios de 04 meses con una equivalencia de 400 horas pedagógicas. 
Inicio 08 de enero al 26 de abril del 2024. En cumplimiento con los requisitos y exigencias establecidas en el curso; se le 

expide el presente diploma. 

                                                                                                                                                                                      

Paita, Abril del 2024 
 



 

44456847 - 2024 

Unidad de aprendizaje N° 01: 
Del aprendizaje presencial al virtual: ¿cómo enseñar en tiempos de 
aprendizaje remoto? 
 
Unidad de aprendizaje N° 02: 
Herramientas de aprendizaje y comunicación para entornos virtuales. 
 
Unidad de aprendizaje N° 03: 
Planificación y evaluación del aprendizaje en entornos virtuales. 

 

TEMARIO 

0041 - GDEV 0001 - JP 18 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Otorgado a: 

                       CARI MAMANI, YENY MARGOTH 
 

por haber aprobado sus estudios virtuales del programa de Diplomado en: 
  

 ESTIMULACIÓN TEMPRANA, PLANIFICACIÓN Y LAS INTELIGENCIAS MÚLTIPLES  
 

 
 
 
   

                                                                                                       Chosica, diciembre del 2023 

Con un periodo de estudios de 12 meses con una equivalencia de 1200 horas pedagógicas, equivalentes 
a 30 créditos. Inicio 09 de enero al 22 de diciembre del 2023.  En cumplimiento con los requisitos y 
exigencias establecidas en el programa; se le expide el presente diploma. 
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RESOLUCIÓN N° 02149 – 2022 – 2023 
RESOLUCIÓN UGEL N°1794 - 2024 
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                                      Otorgado a: 

                      CARI MAMANI, YENY MARGOTH 
Por haber aprobado sus estudios virtuales del programa de Especialización en: 

 

PSICOMOTRICIDAD EDUCATIVA  
 

Con un periodo de estudios de 12 meses con una equivalencia de 1200 horas pedagógicas, equivalentes a 
30 créditos. Inicio 10 de enero al 23 de diciembre del 2022. En cumplimiento con los requisitos y exigencias 
establecidas en el programa; se le expide la presente diploma. 
                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                

                                                                                                Chosica, diciembre del 2022 
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CARI MAMANI, YENY MARGOTH 

Ha concluido satisfactoriamente sus estudios en el programa de: 

PSICOMOTRICIDAD EDUCATIVA 

ASIGNATURAS APROBADAS                                 

CALIFICACIONES 
 
 

Módulo 1. Introducción a la psicomotricidad. 

Módulo 2. Fundamentos de las neurociencias. 

Módulo 3. Formación corporal. 

Módulo 4. Desarrollo curricular. 

Módulo 5. Psicología del aprendizaje. 

Módulo 6. Observación y evaluación psicomotriz. 

Módulo 7. Desarrollo e integración sensorial. 

Módulo 8. La neuromotricidad. 

Módulo 9. Bases neuropsicológicas del movimiento. 

Módulo 10. El desarrollo motor del niño y preparación para la escritura. 

Módulo 11. Reflejos primitivos frecuentes en niños con tdah-tda. 

Módulo 12. Reflejos primitivos infantiles frecuentes en autismo. 

Desarrollo emocional. 
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PROMEDIO FINAL 
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